
Intendencia Municipal de Río Negro
Departamento Administrativo

OFICINA CENTRAL

Fray Bentos 8 de enero de 2008.-

RESOLUCIÓN Nº 31.-

VISTO : La gestión de la Empresa Creditel sucursal Fray Bentos solicitando se le exonere 
del pago del Impuesto a la Propaganda y Avisos en razón de entender que su cartel 
instalado en Avda. 18 de Julio casi Beaulieu contribuye al mejoramiento del alumbrado 
público de la zona.-

RESULTANDO:  Que la Dirección General de Planificación de esta Comuna informa que 
el cartel contribuye a la iluminación pública.-

CONSIDERANDO: Que el cartel no se ajusta  a los requerimientos normativos para ser 
exonerado del impuesto antedicho tal como lo expresa el correspondiente Informe de la 
Unidad de Asesoría Jurídica.-

ATENTO: A lo expuesto y de conformidad a lo establecido por el artículo 146 del 
Presupuesto Municipal Vigente.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO NEGRO
RESUELVE

Art. 1°)  No hacer lugar a la solicitud planteada por la Empresa Creditel sucursal Fray 
Bentos respecto a la exoneración del pago del Impuesto a la Propaganda y Avisos a que 
refiere el Visto de la presente Resolución.-

Art.2º)  Desígnese al Director de la Unidad de Asesoramiento Jurídico- Notarial Dr. Mario 
Fonrodona, a los efectos de firmar conjuntamente con el suscrito Intendente la presente 
resolución.-

Art. 3º) Notifíquese en legal forma a la parte interesada.-

Art. 4º) Cúmplase, regístrese, y tome conocimiento la Dirección Municipal de Hacienda a 
sus efectos; oportunamente archívese.-

Firmado               Esc. Juan C. González                    Intendente Interino
              Dr. Mario Fonrodona           Dtor. Unidad Jurídica


